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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2015, de la Secretaría General de
Educación, por la que se resuelve la convocatoria del concurso de méritos
para la provisión de plazas de Directores y de Asesores de Formación
Permanente, en régimen de comisión de servicios, en Centros de Profesores
y de Recursos de Extremadura. (2015062555)

De conformidad con lo dispuesto en la base séptima, punto 1 de la Resolución de 6 de octu-
bre de 2015, por la que se convoca concurso de méritos para la provisión de plazas de Di-
rectores y Asesores de Formación Permanente, en régimen de comisión de servicios, en los
Centros de Profesores y de Recursos de Extremadura (DOE n.º 197, de 13 de octubre) y en
uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Aprobar y hacer pública la relación de aspirantes seleccionados en el concurso de méritos pa-
ra la provisión de plazas de Asesores/as de formación permanente en Centros de Profesores
y Recursos de Extremadura, con las puntuaciones obtenidas y plazas adjudicadas, según se
especifica en el Anexo I, declarándose desiertas la especificada en el Anexo II.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, po-
testativamente, recurso de reposición ante el Ilmo. Sr. Secretario General de Educación, en
el plazo de 1 mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que ha tenido lugar la publi-
cación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el artículo 102 de la Ley
1/2002, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

También podrá interponerse directamente, en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Mérida o ante el correspondiente a la circunscripción en que el de-
mandante tenga su domicilio, a la elección de éste, en los términos y con las limitaciones pre-
vistas en el párrafo 2.º de la Regla segunda del artículo 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Mérida, a 27 de noviembre de 2015.

El Secretario General de Educación,
RAFAEL RODRÍGUEZ DE LA CRUZ

AUTORIDADES Y PERSONALII
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